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MECANISMO DE CONTROL INTERNO PARA LA AUTORIZACIÓN Y PAGO DE JORNADA 
EXTRAORDINARIA DE TRABAJO EN OFICINAS CENTRALES DEL INSUS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023. 

Por lo anterior, a efecto de llevar un control efectivo, por unidad administrativa, conforme a las 
cargas de trabajo que lo ameriten, puedan solicitar a su personal laborar un horario mayor a su 
jornada laboral, en ese sentido he tenido a bien implementar el siguiente: 

En ese tenor, con la finalidad de establecer acciones de mejora, tendientes a la optimización de los 
Recursos Humanos se establece el presente mecanismo de control interno, definiendo claramente 
las situaciones conforme a las cargas de trabajo ameriten la autorización para que el personal 
operativo pueda laborar horas extraordinarias a su jornada de trabajo, así como el pago de la 
misma. 

En esa tesitura, en atención a los artículos 123, apartado B, fracción 1y127 de la Constitución Poiítica 
de los Estados Unidos Mexicanos 26 y 39 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
así como el artículo 68, de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la ley de la materia, 
prevén la figura del horario extraordinario de trabajo. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Estatuto Orgánico de este Instituto, las 
relaciones laborales con sus empleados se rigen por lo dispuesto en el Apartado "B" del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su ley reglamentaria. 

_ Asunto: Mecanismo de control interno para la autorización y pago 
'"'"~~jornada extraordinaria de trabajo en oficinas centrales del INSUS. 
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con fundamento en los artículos 28 Fracciüné - ~--!{vi Yxv, y 29 numera1Rl~w1e1~8~ ES"t~~uto'"·--~,, 
Orgánico, numerales l.5 función l, 2, 6, y 15, 1.5.l funciones l, 2, 11 y 16; y 1.5.l, funciones l, 2 y 14 del 
Manual General de Organización ambos del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, es atribución 
de la Dirección de Administración y Finanzas planear, organizar, dirigir, controlar y coordinar la 
administración así como los procesos de planeación, organización y desarrollo de los recursos 
humanos, así como difundir el marco jurídico y administrativo en materia de recursos humanos, 
implementando mecanismos de control, y procedimientos que permitan organizar, controlar y 
determinar de manera eficiente los recursos en comento. 
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SEXTO: s r sponsabilidad de cada Área justificar plenamente ante la Dirección de Administración 
Y Fi_nanz 

1s, e man~ra c¿uincenal, ~n las fechas señaladas en el calendario de autorización y paqo 
de jor n 1ª . xtr~ord11;aria, la necesidad de que el personal haya realizado labores adicionales a ~3U 

jornada ~rdinana •. as: corno el ?torgamiento, y pago del horario extraordinario sin excederse del 
presup est previamente autorizado a cada Area. 

Para le _lan _erior, se deberá llenar el Formato de Autorización y Justificación de Jornada 
1¡a ra, documento anexo a la presente circular. 

«:: ~rivado al cierre del ejercicio fiscal, la primera y segunda quincena de diciembre de 
3 Y 24, el pago podrá realizarse de manera anticipada, siendo responsabilidad del 

autor1~ar d~ manera anticipada el pago de la jornada extraordinaria, así como de los 
laborar dicha Jornada. ·-:-~;¡;:~~~<\ '"·,.,, 
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xtraordinaria se computará por periodos de horas completas. 

jornada máxima nunca podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces 
tiva ·ni superar nueve horas a la semana, teniendo un tope máximo de dieciocho horas a la 

circular no aplica para el personal que se encuentre realizando sus actividades 
istancia o que este ejerciendo una comisión sindical. 
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PRIME!' : l ~;e:~:t~· ::~::;~~: :i:"e como finalidad permití r a las Unidades Administrativas, 
autori'.-'• rlqu¡- el p,ersonal operativo pued~ 1.aborar un.a jornada extra~rd.inaria a fin de solventar una 
neces« a~ de caracter eventual en el servicro, encaminadas al cumplimiento de programas y metas 
en tierr pb. 
SIEGl!JN » : ara efectos de este mecanismo se entiende por: 

lOI i A~A ORDINARIA. - El tiempo que un trabajador del INSUS debe laborar de conformidad 
a la L y J-ederal de los Trabajadores al Servicio del Estado, su nombramiento, y en su caso, a las 
Cond ciones Generales de Trabajo. 

JO~¡, J.'1. JA !EXTRAORDINARIA. - Aquella que se realiza después de la jornada ordinaria por 
nec didJdes del servicio y previa autorización del Titular del Área. 

rrr nti-. DE ÁRIEA. - Es la persona que ocupa el cargo de Director General, Director de Área y 
Co rdin dores. 

1 .a jornada extraordinaria de trabajo es de carácter eventual, la duración de la misma se 
sujetar á1 c mplimiento de programas y metas en tiempo. 

elno', el tiempo extraordinario que se labore, no habrá tolerancia en la hora de entrada ni en 
lí s licia; por tanto, no habrá justificaciones por omisión en el registro de entrada y/o salida. 

CllJART ), S lo se podrá autorizar laborar jornada extraordinaria, al personal operativo de base y 
confianz ; que ocupe una plaza entre los niveles 2y11 del tabulador de sueldos autorizados, siendo 

a ilidad de los Titulares de Área de solo otorgar al mínimo indispensable dicha 
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DÉCIMOSEGUNDO: Al pago por concepto de jornada extraordinaria, se le aplicarán los siguientes 
descuentos: 

En el supuesto de que las funciones a desempeñar se deban realizar fuera del centro de trabajo, 
como medida excepcional, se podrá autorizar el registro mediante lista de asistencia, siempre y 
cuando esté plenamente justificado. 

DÉCIMOPRIMERO: La prueba fehaciente de la asistencia de los trabajadores en todos los casos será 
exclusivamente mediante registro biométrico. · 

DÉCIMO: La jornada extraordinaria no podrá iniciar de manera ínmediata a la conclusión de la 
jornada ordinaria, mínimo deberá transcurrir treinta minutos a fin de que el trabajador pueda 
descansar y en su caso, comer sus alimentos. 

NOVENO: La asignación de las funciones a realizar dentro de la jornada extraordinaria deberá ser 
congruente con las del puesto del personal que las desempeñe. 

NIVEL02 4,625.24 770.87 847.96 925.05 1,002.14 1,079.22 1,156.31 1,233.40 1,310.48 1,387.57] 
NIVEL03 4,639.50 773.25 850.58 927.90 1,005.23 1,082.55 1,159.88 1,237.20 1,314.53 1,391.85 
NIVEL04 4,680.40 780.07 858.07 936.08 1,014.09 1,092.09 1,170.10 1,248.11 1,326.11 1,404.12 1 

NIVEL05 4,709.90 784.98 863.48 941.98 1,020.48 1,098.98 1,177.48 1,255.97 1,334.47 1,412.97 
NIVEL06 4,935.22 822.54 904.79 987.04 1,069.30 1,151.55 1,233.81 1,316.06 1,398.31 1,480.57 ' 
NIVEL07 5,359.38 893.23 982.55 1,071.88 1,161.20 1,250.52 1,339.85 1,429.17 1,518.49 1,607.8111 
NIVELll 6,091.64 1,015.27 1,116.80 1,218.33 1,319.86 1,421.38 1,522.91 1,624.44 1,725.96 1,827.49 j 

NIVEL02 4,625.24 77.09 154.17 231.26 308.35 385.44 462.52 539.61 6.16.70 693.79 
NIVEL03 4,639.50 77.33 154.65 231.98 309.30 386.63 463.95 541.28 618.60 695.93 
NIVEL04 4,680.40 78.01 156.01 234.02 312.03 390.03 468.04 546.05 624.05 702.06: 
NIVEL 05 4,709.90 78.50 157.00 235.50 313.99 392.49 470.99 549.49 627.99 706.491 
NIVEL06 4,935.22 82.25 164.51 246.76 329.01 411.27 493.52 575.78 658.03 740.28 ¡ ~' 
NIVEL07 5,359.38 89.32 178.65 267.97 357.29 446.62 535.94 625.26 714.58 803.91 . 
NIVEL 11 6,091.64 101.53 203.05 304.58 406.11 507.64 609.16 710.69 812.22 913.75 

Es responsabilidad de cada Área administrar sus recursos sin excederse de los montos previamente 
autorizados, por lo que deberá tomar en consideración el costo por hora extraordinaria en atención 
al nivel salarial, así como el máximo de horas que pueden laborar de manera quincenal, de 
conformidad con la siguiente tabla: 

OCT_AVO: La Dirección de Administración y Finanzas informara a cada Área el monto máximo de la 
~art1da presupuesta!, el calendario de autorización y pago de jornada extraordinaria, así como un 
informe de carácter mensual de la disponibilidad y el recurso erogado. 
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C.c.p. Dr. Jos· lfons lracheta Carroll.- Director General del INSUS.- Para su conocimiento. 

Ql ''-'-~JI __ L 1l1 
UC. MARIEN o(L.·a~á~~~RGAS 
DIRECTORA D~ Aót:tlNISTRACIÓN Y FINANZAS 

\ 

ATENTAMENTE 

Sin otr ar icular, aprovecho la oportunidad para enviarles un cordial saludo. 

El imp 1·e e este concepto de jornada extraordinaria no es parte integrante para el cálculo de 
aguinal o o gratificación de fin de año ni de la prima vacacional. 

El pagj de dicha jornada no es sujeto de aportaciones a seguridad social, como Fondo de 
Pensio s, iversas prestaciones del lSSSTE, Servicio Médico y Maternidad. 

DÉCIM ~~E CEllO: El monto asignado a la Dirección a su cargo para el ejercicio fiscal 2023 es de 
$ 40.oo,Ó,o CUARENTA Mil PESOS 00 00 M.N 

e )ne pto nominal !SR (Impuesto Sobre la Renta). 
d: oric pto nominal PENSIÓN ALIMENTICIA, cuando aplique en caso de mandamiento 

j dicial. 
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